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I.  Introducción
Solía ser que pocas personas fuera de la comunidad técnica sabían lo que era un nombre de dominio y mucho menos la forma de obtener uno. Con la espectacular expansión de Internet como medio de elección para las comunicaciones instantáneas y mundiales, hoy en día muchas más personas son conscientes de que esos "nombres" ayudan a los usuarios a direccionar el tráfico de correo electrónico, buscar sitios web y establecer una identidad en línea.

Los nombres de dominio -como "icann.org"- son esencialmente la dirección de una persona u organización en Internet. Es donde otras personas le pueden encontrar. También puede convertirse en su identidad en línea. Por ejemplo, las empresas suelen registrar sus nombres de dominio con el nombre de la empresa y, a veces, también registrar los nombres de sus productos. Las personas suelen registrar los nombres de familia u otros nombres que tienen un significado personal. Sin embargo, el entender qué son estos nombres, cómo funcionan, así como el modo de obtenerlos y mantenerlos puede al principio resultar algo desconcertante. 

Dado el rol de la comunidad At-Large de la Corporación para la Asignación de Números y Nombres en Internet (ICANN) respecto a considerar y brindar asesoramiento sobre las cuestiones relacionadas con los intereses de los usuarios de Internet, hemos decidido publicar una "Guía de Nombres de Dominio" (de aquí en adelante referenciada como la "Guía"). Esta Guía ofrece información básica sobre qué es un nombre de dominio, cómo un usuario de Internet puede obtener y mantener uno e información de interés relacionada. Está basada en información públicamente disponible de los sitios web de la Corporación para la Asignación de Números y Nombres de Internet (ICANN) e InterNIC, así como en los materiales preparados por autoridades de protección al consumidor en varios países (véase el Capítulo III, Información adicional). Principalmente, el enfoque de esta Guía se centra sobre los "Dominios Genéricos de Alto Nivel (gTLD)”, en lugar de Dominios de Alto Nivel con Código de País (ccTLD). Una guía separada para estos últimos será preparada en forma conjunta con la comunidad de Dominios de Alto Nivel con Código de País (ccTLD). 
Desde el principio, existen dos puntos importantes sobre los cuales ha de hacerse hincapié. En primer lugar, el asesoramiento ofrecido en la presente Guía está destinado a ayudar a los usuarios de Internet; en particular, a los usuarios nuevos. Con el fin de reflejar los cambios tecnológicos, los desarrollos en la política y otros acontecimientos, la misma necesitará ser actualizada. Por lo tanto, buscamos su colaboración para mantener esta publicación tan actualizada y útil como sea posible. Si tiene alguna sugerencia, comentario o actualización, por favor envíelas a staff@atlarge.icann.org y nos aseguraremos de que las mismas sean tenidas en cuenta en cualquier revisión de la Guía.

En segundo lugar, esta guía proporciona un resumen de los  aspectos clave relacionados con la obtención y utilización de un nombre de dominio. Debido a que las políticas y procedimientos de los nombres de dominio evolucionan, es importante siempre verificar en los sitios www.icann.org o www.internic.neto la información actual y autoritativa. Si bien al momento de publicación se ha tenido cuidado en asegurar la exactitud de la información contenida en la presente Guía, los usuarios deben ejercer su propio juicio en la toma de decisiones sobre el registro y la utilización de los nombres de dominio, y buscar asesoramiento profesional según proceda. Toda responsabilidad por el uso de la guía para cualquier propósito, recae en el lector.
 
Esperamos que esta guía le resulte útil. Y también esperamos con interés escuchar acerca de sus experiencias con el uso de la guía, así como cualquier sugerencia para tener en cuenta en versiones posteriores de la misma.
II. Nombres de Dominio

1. ¿Qué es un nombre de dominio y cómo funciona?

Cada equipo informático tiene en la Internet pública una dirección numérica única ―similar a un número de teléfono―, la cual consiste en una cadena de números que, para la mayoría de la gente, sería difícil de recordar. Esta cadena numérica se denomina "dirección IP" (IP significa “Protocolo de Internet” ―las siglas corresponden al idioma inglés: "Internet Protocol"―).

Con el fin de facilitar la búsqueda de un lugar determinado en Internet, era necesario contar con un nuevo sistema. Como resultado, se inventó el Sistema de Nombres de Dominio o DNS (por sus siglas en inglés: “Domain Name System”). El sistema de nombres de dominio traduce las direcciones IP en una dirección alfanumérica única, llamada "nombre de dominio" que es más fácil de recordar. Si, por ejemplo, le gustaría visitar el sitio web de la Corporación para la Asignación de Números y Nombres en Internet (ICANN), ¿le resultaría más fácil recordar la dirección IP "192.0.34.163" o ingresar "icann.org?" Al asignar una cadena de caracteres familiares ―llamada "nombre de dominio"― a una dirección IP, el Sistema de Nombres de Dominio (DNS) hace que para los usuarios de Internet resulte más fácil recordar la dirección de sitios web y correos electrónicos. En lugar de tener que recordar e ingresar en su navegador "http://192.0.34.163", usted puede simplemente escribir “www.icann.org”. La porción de la dirección "icann.org" se llama nombre de dominio. La porción de la dirección "www." identifica a su navegador que usted está interesado en la interfaz World Wide Web para ese nombre de dominio.

Los nombres de dominio también se pueden utilizar para enviar correos electrónicos. Ya sea que usted esté enviando comunicaciones personales o de negocios, desea asegurarse que su mensaje será dirigido a los destinatarios por usted designados. En forma análoga al sistema de telefonía: al marcar un número, suena el teléfono en un lugar determinado, porque existe un plan central de numeración que garantiza que cada número de teléfono es único. El Sistema de Nombres de Dominio (DNS) funciona de forma similar. Al igual que un número de teléfono, tanto el nombre de dominio como la dirección IP relacionada, son únicos. El Sistema de Nombres de Dominio (DNS) permite que su dirección de correo electrónico llegue al destinatario (por ejemplo: guide2dn@icann.org) y no a alguien más con un nombre de dominio similar. También le permite ingresar en su navegador "www.icann.org", sin tener que ingresar una larga dirección IP para acceder al sitio web correcto. Sin esta singularidad, tanto el Sistema de Nombres de Dominio (DNS) como los sistemas de telefonía serían menos predecibles y fiables.

Debido a que a un nombre de dominio existente se le puede asignar una nueva dirección IP en el Sistema de Nombres de Dominio (DNS), un nombre de dominio puede permanecer sin cambios incluso si un sitio web es trasladado de un equipo informático o servidor de alojamiento (host) a otro. Esto es similar a una mudanza familiar o empresarial: el nombre de la familia o la compañía continúa siendo el mismo, incluso si la dirección ha cambiado.

2. ¿Cómo registro un nombre de dominio?

La registración de un nombre de dominio incluye los siguientes pasos:

· Elija un dominio de alto nivel (también llamado la "extensión") y su dominio de segundo nivel (también llamado la "etiqueta") (véase la Sección 3).

· Seleccione un registrador o revendedor con el cual registrarse (véase la Sección 5). 

· Verifique la disponibilidad de su elección (véase la Sección 4). 

· Decida el período de tiempo de la registración (véase la presente Sección, a continuación).

· Complete los procedimientos de registración, incluyendo el pago correspondiente (véase la Sección 6).

El primer paso en la registración de un nombre de dominio es seleccionar el Dominio de Alto Nivel (TLD) y el nombre de segundo nivel que desearía registrar en ese dominio.

Los nombres de dominio tienen dos partes: los caracteres que preceden al "punto" y los caracteres que vienen después. La parte a la derecha del punto se llama "Dominio de Alto Nivel” (TLD) o "extensión". La parte del lado izquierdo del punto se llama el "dominio de segundo nivel" o "etiqueta”. Es esta parte de un nombre de dominio la que los usuarios tienen más probabilidades de asociar con su sitio web o dirección de correo electrónico. En conjunto, las partes de “icann” y
 "org" conforman el nombre de dominio "icann.org".

Los próximos pasos son seleccionar a su registrador (véase la Sección 4) y decidir la cantidad de años durante la cual desea realizar su registración. La mayoría de los registradores ofrecen períodos de registración de 1 a 10 años, a menudo con descuentos que aplican a los períodos de tiempo más largos. Una registración multianual significa un mayor compromiso financiero inicial que el que demanda una registración por un solo año, pero reduce el riesgo de que se olvide de renovar su registración antes de que la misma caduque, incluso muchos registradores también ofrecen descuentos sobre cada uno de los años de una registración multianual. Algunas personas hacen su registro inicial por un año y, si consideran que en efecto están utilizando el nombre de dominio, luego lo renuevan por un período de tiempo más largo.

Luego querrá corroborar si el nombre que desea está disponible (esto se presenta con detalle en la Sección 5). Después, en el caso de un Dominio Genérico de Alto Nivel (gTLD) y si el nombre de dominio aún está disponible, puede registrarlo directamente mediante un registrador o a través de un revendedor que tenga relación con un registrador (véase la Sección 6). En el siguiente enlace puede encontrar los registradores acreditados por la Corporación para la Asignación de Números y Nombres en Internet (ICANN): http://www.internic.org/regist.html. (No existe una lista autoritativa de revendedores de Dominios Genéricos de Alto Nivel ―gTLDs― ya que tales entidades no están acreditadas por la Corporación para la Asignación de Números y Nombres en Internet ―ICANN― y pueden tener relaciones de negocios con múltiples registradores. Un revendedor puede ser una empresa de alojamiento ―hosting― o un Proveedor de Servicios de Internet ―ISP― con el cual usted ya puede tener alguna relación).
Si el nombre de dominio que está buscando no está disponible, usted puede modificar la parte correspondiente al segundo nivel del nombre de dominio elegido, intentando describir la misma idea de modo diferente (por ejemplo: intentar "icanndns.org"). Las herramientas de búsqueda en sitios web a menudo sugieren variantes sobre un nombre dado, las cuales podrían estar disponibles en caso de que el nombre seleccionado en primera instancia no lo estuviese (en la Sección 5 encontrará más información sobre este tema). En forma alternativa, si usted está intentando registrar "icann.org", puede cambiar el dominio de alto nivel y utilizar otro que no sea ".org". Si bien alguno de ellos cuentan con requisitos de elegibilidad, en la actualidad existe más de una docena de Dominios de Alto Nivel (TLDs) "genéricos". Los Dominios de Alto Nivel (TLDs) que están disponibles sin restricciones son: .com, .info, .org y .net. Para obtener una lista completa de los Dominios Genéricos de Alto Nivel (gTLD) y cualquier restricción aplicable, accede al siguiente enlace: http://www.icann.org/faq/ - gltdrules.  

Si el nombre de dominio que usted está buscando ya está registrado, puede ser capaz de adquirir el derecho a su registro por parte del “registrante” actual (en otras palabras, de la persona o compañía que los registró primero). Utilizando la base de datos Whois, puede averiguar el nombre del registrante titular del nombre de dominio. En el siguiente enlace encontrará un modo de buscar en "Whois" información de todos los Dominios Genéricos de Alto Nivel (gTLD) http://www.internic.net/whois.html.   Algunos registradores y otras compañías ofrecen servicios relacionados con la reventa de nombres de dominio, los cuales pueden implicar un proceso de licitación o subasta.

 
El paso final es completar los procedimientos de registración con el registrador que usted ha seleccionado.

3. ¿Cómo selecciono un nombre de dominio para registrar?
Los nombres de dominio tienen dos partes: los caracteres que preceden al "punto" y los caracteres que vienen después. La parte a la derecha del punto se llama "Dominio de Alto Nivel” (TLD) o "extensión". La parte del lado izquierdo del punto se llama el "dominio de segundo nivel" o "etiqueta”. Es esta parte de un nombre de dominio la que los usuarios tienen más probabilidades de asociar con su sitio web o dirección de correo electrónico.
Puede haber varias cuestiones a considerar en la selección de un nombre de dominio. Éstas incluyen:
· ¿Deseo que mi nombre de dominio diga algo sobre mí mismo, mi organización o mi negocio?

· ¿Deseo un nombre de dominio distintivo que se destaque de los demás?

· ¿Deseo un nombre de dominio descriptivo que imparta información relevante? 

· ¿Deseo un dominio de segundo nivel o un dominio de alto nivel que sea fácil de recordar?

· ¿Deseo registrar mi organización en un Dominio Genérico de Alto Nivel (gTLD) restringido (tal como .coop, véase más información a continuación) o cumplo con ciertos requisitos de elegibilidad y pertenezco a la comunidad diferenciada a la cual sirve tal Dominio Genérico de Alto Nivel (gTLD) restringido?
Con respecto a la parte del nombre de dominio correspondiente al Dominio de Alto Nivel (TLD), existe más de una docena de Dominios de Alto Nivel (TLD) “genéricos” que usted puede elegir. Aunque esta Guía sólo se refiere a los Dominios Genéricos de Alto Nivel (gTLD), también hay más de 250 "Dominios de Alto Nivel con Código de País” (ccTLD), que son extensiones de dos letras que corresponden a países o territorios de todo el mundo. Por ejemplo, las extensiones .us, .de y .jp, corresponden a los Estados Unidos de Norteamérica, Alemania y Japón, respectivamente. Algunos de estos dominios también tienen restricciones sobre quién puede registrarlos. En el siguiente enlace puede encontrar una lista de estos dominios: http://www.iana.org/domains/root/db/index.html.  
Los Dominios Genéricos de Alto Nivel (gTLD) en los cuales cualquiera se puede registrar, incluyen: .com, .info, .net y .org. Otros tres Dominios Genéricos de Alto Nivel (gTLD) (.biz, .name y .pro) tienen ciertos requisitos de elegibilidad (por ejemplo: .biz está destinado a los negocios).

Existen otros Dominios Genéricos de Alto Nivel (gTLDs) que están restringidos a personas o entidades que pertenecen a la comunidad pertinente. Estos Dominios Genéricos de Alto Nivel (gTLDs) incluyen: .aero, .asia, .cat, .coop, .edu, .jobs, .museum, .mobi, .tel y .travel. Algunos de estos Dominios Genéricos de Alto Nivel (gTLDs) transmiten a los usuarios de Internet las cualificaciones de sus registrantes (por ejemplo: para registrar en .coop, una entidad debe ser verificada como cooperativa). Otros Dominios Genéricos de Alto Nivel (gTLDs) transmiten a los usuarios el tipo de contenido que encontrarán en virtud de la extensión (por ejemplo: los registrantes en .mobi se han comprometido a brindar contenido en un formato adecuado para dispositivos móviles). El registrarse en uno de los Dominios Genéricos de Alto Nivel (gTLD) puede ser más caro, en parte debido a los gastos de verificación asociados con el proceso de registración. Por otro lado, la registración en un Dominio Genéricos de Alto Nivel (gTLD) restringido, podría serle útil para ayudarle a demostrar que cuenta con cierta cualificación, la cual ha debido ser verificada por parte de una fuente autorizada.
Algunos de los Dominios Genéricos de Alto Nivel (gTLDs) son más nuevos que otros y, por lo tanto, pueden resultar menos familiares para los usuarios de Internet; en consecuencia, pueden proporcionar más disponibilidad para un dominio que desee registrar. Con el tiempo y una mayor utilización, es probable que esto cambie. La Corporación para la Asignación de Números y Nombres en Internet (ICANN) también se está preparando para la introducción de nuevos Dominios Genéricos de Alto Nivel (gTLDs), a fin de que los usuarios de Internet tengan más opciones para considerar al momento de registrar un nuevo nombre de dominio en los Dominios Genéricos de Alto Nivel (gTLDs).


En el caso de ambos los Dominios de Alto Nivel (TLD) genéricos y con código de país, la entidad que mantiene los registros autoritativos de todas las registraciones para Dominios de Alto Nivel (TLD) se denomina "registro".

Con respecto a la parte de segundo nivel de un nombre de dominio y dependiendo de lo que otros hayan registrado antes que usted, puede tener varias opciones. Como se señaló anteriormente, usted podría considerar si sus objetivos principales consisten en que su nombre de dominio establezca una identidad o marca en línea, en que sea distintivo, descriptivo y/o fácil de recordar. Muchos registrantes buscan un nombre de dominio de segundo nivel que sea fácil de recordar e ingresar en el navegador y que al mismo tiempo sea descriptivo. Puede ser más fácil encontrar su primera opción aún disponible en un Dominio Genérico de Alto Nivel (gTLD) nuevo que en uno ya establecido. En caso contrario, usted puede decidirse por elegir un nombre de dominio diferente, a fin de inscribirse en uno de los Dominios Genéricos de Alto Nivel (gTLD) más antiguos.

4. ¿Qué es un “registrador” y cómo selecciono uno?

Un registrador de un Dominio Genérico de Alto Nivel (gTLD) es una compañía acreditada por la Corporación para la Asignación de Números y Nombres en Internet (ICANN) que procesa su registración para el nombre de dominio que usted desea, si el mismo estuviera disponible. El registrador hace esto a través del "registro", que es la entidad que mantiene la base de datos autoritativa para el Dominio Genérico de Alto Nivel (gTLD) que usted haya seleccionado.

Hoy en día, los nombres de dominio pueden ser registrados a través de diferentes compañías, las cuales compiten entre sí sobre la base de precio, servicios de valor agregado y servicio al cliente, entre otros factores. El sitio web InterNIC (www.internic.net) operado por la Corporación para la Asignación de Números y Nombres en Internet (ICANN) ofrece información general sobre los servicios de registración para nombres de dominio de Internet. Si bien la Corporación para la Asignación de Números y Nombres en Internet (ICANN) solicita que cada registro proporcione servicios de Whois, muchos usuarios de Internet encuentran más conveniente realizar la comprobación mediante el uso del sitio web de InterNIC. Además de utilizar el sitio web para buscar la disponibilidad a través de la base de datos Whois, también puede encontrar datos de contacto de registradores en el Directorio de Registradores Acreditados. En este directorio usted puede realizar búsquedas de registradores por orden alfabético (Listado de Compañía/Nombre de Organización por Orden Alfabético), por lugar de registro (Listado de Registradores por Ubicación) o por idioma(s) admitido (Listado por Idioma Admitido). La Corporación para la Asignación de Números y Nombres en Internet (ICANN) también ofrece una tabla con todos los registradores, su ubicación y los distintos Dominios de Alto Nivel (TLDs) que admiten. También es posible registrar un dominio a través de un revendedor que tenga un acuerdo comercial con un registrador. La Corporación para la Asignación de Números y Nombres en Internet (ICANN) no mantiene ningún listado de revendedores de dominio, ya que no tiene ninguna relación contractual con ellos.

El Comité Asesor de Seguridad y Estabilidad (SSAC) de la Corporación para la Asignación de Números y Nombres en Internet (ICANN) ―en cooperación con los informes del consumidor de Consumer WebWatch―, ha creado una lista de las diez preguntas para pensar a la hora de elegir un registrador, las cuales puede encontrar en línea accediendo al siguiente enlace: http://www.consumerwebwatch.org/pdfs/domainname.pdf.

5. ¿Cómo encuentro si el nombre de dominio que quiero está disponible?

La mayoría de los nombres de dominio están disponibles en base al orden de llegada. Por ejemplo, a fines del mes de marzo de 2008, había cerca de 75 millones de nombres de dominio registrados en el Dominio de Alto Nivel (TLD) .com. Si usted tiene un nombre que desee registrar en cualquier Dominio de Alto Nivel (TLD), debería hacerlo lo antes posible. Puede comprobar la disponibilidad del nombre seleccionado en el sitio web del registrador que desee utilizar. Simplemente introduzca el nombre de dominio deseado para ver si está disponible; muchos sistemas de búsqueda de los registradores también le permitirán realizar búsquedas en muchos Dominios de Alto Nivel ―tanto genéricos como con código de país―, para ver si el nombre de dominio que desea registrar está disponible en alguno o en todos los Dominios de Alto Nivel (TLD). Algunos registradores cuentan con servicios que le permiten tratar de adquirir el nombre de dominio que desee, del registrante actual; y, en caso de que el nombre que usted haya seleccionado no se encuentre disponible, tampoco es inusual que el sistema de búsqueda le proponga variantes de nombres similares para que usted haga una nueva elección.

Si está interesado en registrar un nombre de dominio en un Dominio de Alto Nivel con Código de País (ccTLD), tal como: .uk para el Reino Unido o .pe para Perú, puede acceder al sitio web de la Autoridad de Números Asignados en Internet (IANA) para encontrar la autoridad de registración adecuada, a través del siguiente enlace: http://www.iana.org/domains/root/db/
6. ¿Cómo es el proceso de registración?

El registrador que usted seleccione le pedirá que proporcione información de contacto e información técnica, alguna de la cual es solicitada por la Corporación para la Asignación de Números y Nombres en Internet (ICANN). El registrador mantendrá un registro con la información de contacto y presentará la información técnica a la entidad que mantiene el directorio central para ese dominio de alto nivel, conocida como el "registro". Cada dominio de alto nivel tiene sólo un registro autoritativo, el cual proporciona a otros equipos informáticos en Internet la información necesaria para enviarle el correo electrónico o para encontrar su sitio web. Por ejemplo, el Registro de Interés Público administra el registro ".org".

Como parte del proceso de registración, deberá celebrar un contrato con el registrador que usted o el revendedor hayan seleccionado, el cual establece los términos bajo los cuales su registro es aceptado y será mantenido. Una vez que haya completado con éxito el proceso de registración, usted se convierte en el registrante de su nuevo nombre de dominio.
Se le recomienda que evite cualquier servicio de registración de nombres de dominio que tenga por objeto garantizar la disponibilidad de cualquier nombre de dominio en particular, o que le ofrezca un trato preferencial en la registración de cualquier nombre, en cualquier Dominio de Alto Nivel (gTLD) nuevo que sea creado. También se sugiere que tenga cuidado al hacer negocios con cualquier persona o entidad desconocida que le envíe faxes o correos electrónicos no solicitados en los cuales se le invita a registrar o renovar un nombre de dominio, independientemente de la oferta. (Véase en general: "Qué es Punto y qué no: Fraudes en la Registración de Nombres de Dominio" en http://www.ftc.gov/bcp/conline/pubs/alerts/domainalrt.htm) Como se señala en la Sección 7, una vez que usted registra un nombre de dominio, su número de fax puede ponerse a disposición del público como consecuencia del servicio Whois que el registrador está obligado a proporcionar. Véase también la sección titulada: "¿Cómo puedo ayudar a protegerme de las estafas ―spam―, suplantación de identidad ―phishing― y otros fraudes en Internet?", la cual describe varias medidas que puede tomar para ayudar a protegerse de otros fraudes de Internet.

7. ¿Cómo puedo proteger mi información personal?

Para la mayoría de los Dominios Genéricos de Alto Nivel (gTLDs), la información acerca de quién es el responsable de cada nombre de dominio está a disposición del público en cada base de datos Whois del registro, la cual se utiliza para facilitar la resolución de problemas técnicos y la aplicación de protección al consumidor, marcas registradas y otras leyes. Los servicios Whois de los registros .com y .net constituyen dos excepciones notables; los mismos listan el registrador que tiene la responsabilidad por el mantenimiento del archivo de registración del dominio. De este modo, la información acerca de quién es el responsable de estos dominios puede ser encontrada accediendo a la base de datos Whois del registrador.

Como parte del proceso de registración, usted debe proporcionar a su registrador información precisa y fiable de los datos de contacto, corrigiendo y actualizando estos datos con prontitud, cuando sea necesario. Esta información incluye su nombre completo, una dirección postal válida, dirección de correo electrónico, número de teléfono de voz y número de fax (si lo tuviese). Como se señala en la Sección 9, la provisión adrede de información inexacta o no confiable, o bien la falta de voluntad para actualizar la información proporcionada a un registrador, sentarán las bases para la cancelación de su registración y la pérdida de cualquier derecho a utilizar el nombre de dominio.

Habida cuenta de las crecientes preocupaciones acerca del robo de identidad y otras actividades delictivas, muchos individuos están legítimamente preocupados acerca de que sus datos personales estén públicamente disponibles en Internet. Una opción para los registrantes es utilizar una dirección postal y dirección de correo electrónico válidas de sus empresas o lugares de empleo. Otra opción es utilizar lo que podría denominarse servicios de "protección de la privacidad" o "proxy”, a veces por una tarifa adicional. Algunos registradores ofrecen estos servicios a través de un servicio proxy de terceros, bajo el cual usted proporciona la información de contacto a su registrador y el servicio proxy se convierte en el registrante que figura en los archivos. En tal caso debe estar de acuerdo con que el servicio proxy puede revelar sus datos personales para responder a solicitudes de aplicación de la ley o ante caso de conflictos con derechos de propiedad intelectual de terceros o bien cuando se presente evidencia razonable de daño punible.

Otra opción es realizar la registración a través de un intermediario, tal como un Proveedor de Servicios de Internet (ISP) o compañía de alojamiento web, que se convierte entonces en el registrante que figura en los archivos.

8. ¿Puedo registrar un nombre de dominio en idiomas distintos al inglés o utilizando caracteres distintos a los caracteres latinos utilizados en el idioma inglés?
Por el momento, los nombres de dominio genéricos de alto nivel pueden ser registrados utilizando las 26 letras del alfabeto latino básico (A a la Z) y pueden incluir los números 0-9. También pueden incluir un guión "-" (aunque no como primer caracter ―ni último― del nombre de dominio). 

A menudo esto es referido como registración de texto en “ASCII", que significa Código Estándar Americano para el Intercambio de Información (siglas del idioma inglés: American Standard Code of Information Interchange). Los nombres de dominio pueden estar conformados por un total de 63 caracteres de longitud, sin incluir la extensión; es decir, 63 caracteres más “.com”.

Los Nombres de Dominio internacionalizados o IDNs (por sus siglas del idioma inglés: Internationalized Domain Names) son nombres de dominio representados por otros alfabetos. Esos nombres de dominio contienen caracteres de escrituras no Latinas, tal como los utilizados por el idioma árabe o chino. Actualmente, las extensiones para estos dominios se limitan a aquellas establecidas en alfabeto latino (por ejemplo: .com, .org, .info, .coop, etc.)

Si está interesado en los Nombres de Dominio Internacionalizados (IDNs), un buen lugar para comenzar a  aprender más es el Resumen Informativo de Cuestiones Políticas sobre Nombres de Dominio Internacionalizados (IDNs), el cual puede encontrar accediendo al siguiente enlace: http://www.icann.org/en/policy/briefs/.

Hoy en día es posible registrar el segundo nivel de un dominio de alto nivel o nivel superior, tal como la parte "icann" del nombre de dominio "icann.org", en distintos caracteres idiomáticos. Para saber si ese tipo de registración es admitida, debe verificarlo con el registrador. De no respaldar ese tipo de registración, otro registrador será capaz de ayudarle. Tal como se menciona en la sección "¿Qué es un registrador y cómo selecciono uno?", es posible buscar un registrador por idioma(s) que admite (véase Listado por Idioma Admitido). Mientras que el respaldo de algunos registradores se limita a proporcionar asistencia sobre la registración en otro idioma, otros registradores también pueden  registrar un nombre de dominio para usted, en alfabeto no latino. (Sin embargo, ha de notarse que si bien cabe la posibilidad de registrar un dominio en ciertas escrituras no latinas, es posible que no sea posible utilizar el nombre de dominio para el correo electrónico, debido a que la norma técnica para correos electrónicos de Nombres de Dominio Internacionalizados ―IDN―, aún no se ha finalizado).

9. ¿Cuáles son mis derechos y obligaciones como registrante de un nombre de dominio?

Como titular de la licencia de un nombre de dominio y durante el período de tiempo durante el cual se haya registrado, usted tiene el derecho a utilizar ese nombre en conformidad con ciertos términos y condiciones, así como en cumplimiento de las leyes y reglamentos aplicables. Entre otras cosas, como registrante se requiere que usted:

a. Proporcione a su registrador información precisa y fiable de los datos de contacto, corrigiendo y actualizando tales datos con prontitud, cuando sea necesario. Esta información incluye su nombre completo, una dirección postal válida, dirección de correo electrónico, número de teléfono de voz y (si lo tuviese) número de fax para sus contactos técnicos y administrativos. La provisión adrede de información inexacta o no confiable, o bien la falta de voluntad para actualizar la información proporcionada a un registrador, o la falta de respuesta a las solicitudes de su registrador respecto a la exactitud de tal información dentro de los 15 días calendario, constituirán un “incumplimiento sustancial” al contrato con su registrador y sentarán las bases para la cancelación de su registración.

b. Declare que, a su leal saber y entender, ni la registración del nombre de dominio ni la manera en que el mismo sea utilizado directa o indirectamente infringen los derechos legales de ninguna tercera parte.

c. Para la adjudicación de disputas relacionadas con o que se deriven de la utilización del nombre de dominio, se someta ―sin perjuicio de otras posibles normas aplicables―, a las leyes y autoridad de los tribunales (1) donde vive y (2) donde se encuentra ubicado su registrador.

d. Acuerde que la registración de su nombre de dominio estará sujeto a la suspensión, cancelación o transferencia en virtud de cualquier especificación o política adoptada por la Corporación para la Asignación de Números y Nombres en Internet (ICANN) para corregir errores o solucionar controversias. 

Entre otras cosas, se requerirá que su registrador:

· Le informe acerca de los fines para los cuales cualquier dato personal ha de ser recabado y utilizado.

· Tome precauciones razonables para proteger la pérdida, mal uso, acceso no autorizado o divulgación, alteración o destrucción de sus datos personales. Sin embargo, usted debe entender que todos los registradores están obligados a colocar la información de Whois para cada registración de nombre de dominio genérico de alto nivel a disposición del público. Puede revisar esta información accediendo a un servicio de "Whois", tal como el disponible en el sitio web de InterNIC, en http://reports.internic.net/cgi/whois?whois_nic=icann.org&type=domain .

· Tome medidas razonables para corregir cualquier dato de registración inexacto, sobre el cual tome conocimiento.


10. ¿Cómo renuevo un nombre de dominio que ya he registrado?
Si tiene la intención de renovar la registración de su nombre de dominio, debe contactar a su registrador antes de la fecha de vencimiento del mismo, a menos que haya avalado los servicios de renovación automática ofrecidos por el registrador. Cuando registra un nombre de dominio por primera vez, se le ofrece la opción de seleccionar un período de registración de un año o más. Si tiene la intención de renovar su nombre de dominio, debe siempre tener presente la fecha de vencimiento del mismo para realizar la renovación antes de esa fecha. Siempre y cuando sus datos de contacto permanezcan exactos, también puede recibir notificaciones de renovación enviadas por su registrador, lo cual constituye una manera fácil para realizar la renovación a tiempo. Debe asegurarse de comprobar que el aviso de renovación en realidad provenga de su registrador y no de un revendedor u otro registrador que busque atraerle a su negocio, alejándolo de su registrador actual.

En virtud del contrato con la Corporación para la Asignación de Números y Nombres en Internet (ICANN), los nombres de dominio de alto nivel de los Dominios Genéricos de Alto Nivel (gTLDs) y Dominios de Alto Nivel Patrocinados (sTLDs) pueden ser registrados por un máximo de 10 años por registración y, de conformidad con estas reglas, usted puede incrementar el período de tiempo de la registración en cualquier momento. Si espera utilizar su nombre de dominio durante un tiempo prolongado, debería considerar la posibilidad de registrarlo o renovarlo por más de un año.

Al momento de renovar la registración, algunos registrantes dominios deciden transferir un dominio de un registrador a otro. Como el mercado de registradores de nombres de dominio es altamente competitivo, un nuevo registrador podrá ofrecer mejores condiciones para la renovación, si usted decide transferirle su registración.
Finalmente, el Comité de Seguridad y Estabilidad (SSAC) de la Corporación para la Asignación de Números y Nombres en Internet (ICANN) ha generado una asesoría: Consideraciones de Renovación para los Registrantes de Nombres de Dominio, a la que puede acceder a través del siguiente enlace:

http://www.icann.org/committees/security/renewal-advisory-29jun06.pdf. 

11. ¿Qué ocurre si olvido renovar mi nombre de dominio?

Solía ocurrir que si usted olvidaba renovar su nombre de dominio antes de la fecha de vencimiento de su registración, quedaba a la suerte de que alguien lo registrara en forma inmediata. Sin embargo, en los últimos años hubo quejas acerca de los registrantes que perdían los derechos sobre sus nombres de dominio como consecuencia de un error, inadvertencia o fraude. Para abordar estas cuestiones, algunos ―pero no todos― registradores han establecido un "período de gracia de redención", a veces denominado "RGP" (por sus siglas en inglés: Redemption Grace Period).

En virtud del Período de Gracia de Redención (RGP), la eliminación de un nombre -ya sea intencional o no- queda sujeta a la limitación de Período de Gracia de Redención del Nombre Eliminado, durante 30 días. Esto significa que el nombre de dominio se coloca en "estado de espera de registración", lo que provoca que sea retirado de la zona. Una vez en este estado, su nombre de dominio no funcionará y no puede enviar ni recibir correos electrónicos, lo que alerta sobre el hecho de que su registro ha caducado. Siempre y cuando esté dentro del plazo de 30 días y en caso de que su registrador ofrezca el servicio de período de gracia de redención, usted puede recuperar su registración. Entonces su registrador puede redimir el nombre de dominio mediante el pago de la tasa de renovación y un cargo adicional por el servicio, lo cual se le facturará. El total de los honorarios cobrados por un registrador que presta este servicio puede muchas veces equiparar a la tasa de renovación, por lo que es conveniente recordar renovar su nombre de dominio antes de su fecha de vencimiento. Si su registrador le ofrece este servicio, el acuerdo que usted firma con él debe contener una explicación de los honorarios que cobran y del servicio en sí mismo.

Otros registradores han adoptado otras formas para avisarle en caso de no haber renovado su nombre de dominio, tal como por ejemplo mediante un "período de gracia automático". Para conocer si su registrador cuenta con una política específica ―y si la tiene, cómo funciona―, puede referirse al acuerdo firmado con su registrador.

Se recomienda enfáticamente revisar cuidadosamente los términos del servicio de su registrador con usted, antes de utilizar ese servicio. También es necesario recordar que, con el tiempo, el registrador puede cambiar la forma en que el servicio funciona y cuanto más largo sea el plazo de su registración, más probable es que se vea afectado por los cambios en las condiciones del servicio. Su registrador está obligado a informarle acerca de los cambios realizados, pero sólo son capaces de hacerlo si su información de contacto es fiable; así que es importante que mantenga sus datos personales actualizados con su registrador y que revise las opciones que están disponibles para ser notificado por su registrador acerca de los cambios en su servicio, y de cómo éstos le afectarán.

Si su registrador ofrece servicios diseñados para la auto-renovación de su registración (no todos los registradores cuentan con este servicio), a menudo estos servicios dependerán del modo en que el registrador pueda facturarle tal renovación en forma automática. Si, por ejemplo, ese método de pago es a través de una tarjeta de crédito y la tarjeta ha caducado en el período comprendido entre su registración y la necesidad de renovación automática, su registrador no podrá tramitar este tipo de registración. Al mismo tiempo, si su dirección de correo electrónico o dirección postal ha sufrido cambios (para aquellos registradores que ofrecen recordatorios por correo electrónico o por correo tradicional ―algunos sólo ofrecen uno de los dos―) y usted no los ha actualizado con su registrador, puede que no reciba los recordatorios que su registrador le envíe para decirle que su nombre de dominio está llegando al final del período de registración.

Si tiene la intención de confiar en su registrador para que le recuerde la inminente necesidad de volver a registrar su nombre de dominio, también debe asegurarse de estar familiarizado con los servicios de recordatorio que el registrador ofrece, ya que no todos los registradores ofrecen este tipo de servicio.

En general, se recomienda que haga un seguimiento de los detalles de su registración y, en particular, de la fecha de vencimiento de la misma. Usted es quien debe asegurarse de que cualquier nombre de dominio que desee mantener sea siempre registrado, antes del vencimiento de su registración vigente.

12. ¿Cómo transfiero un nombre de dominio que ya he registrado?

Usted puede transferir libremente un nombre de dominio registrado, de un registrador de Dominios Genéricos de Alto Nivel (gTLD) a otro, siempre y cuando haya transcurrido un plazo de más de 60 días a partir de la fecha en la cual el dominio ha sido registrado o transferido con anterioridad. Las personas consideran realizar transferencias por una variedad de razones, incluyendo: posibles ahorros en costo, servicios de valor agregado y servicio al cliente. Sin embargo, no debe intentar transferir un nombre poco antes de la fecha de vencimiento de la registración o la transferencia podría no resultar exitosa. La transferencia de un nombre de dominio puede tomar cinco (5) días calendario, y si la transferencia falla, puede realizarse un segundo intento que podría tardar hasta cinco (5) días más. Debido a los posibles retrasos en el proceso de transferencia, se recomienda que las transferencias se produzcan con bastante antelación a la fecha de vencimiento de la registración vigente.
La aprobación de la Corporación para la Asignación de Números y Nombres en Internet (ICANN) de una política de transferencia tuvo la intención de alentar a los registradores a que compitan por captar su registración. El proceso fue diseñado para que usted pueda confirmar que la transferencia ha sido solicitada, de modo que su intención les sea notificada a ambos registradores ―emisor y receptor―, reduciendo la posibilidad de transferencias fraudulentas.

A cada registrador se le permite elaborar procedimientos y plazos de transferencia por su cuenta, siempre que los mismos sean claros, concisos y cumplan con ciertos requisitos contractuales de la Corporación para la Asignación de Números y Nombres en Internet (ICANN). Por lo tanto, usted debe verificar los requisitos pertinentes con su registrador actual y propuesto. Dependiendo de sus procedimientos, es probable que necesite iniciar la solicitud con el nuevo registrador. Una vez que su petición haya sido confirmada, se enviará una solicitud de transferencia al registro de Dominio de Alto Nivel (TLD) pertinente. Luego el registro se comunica con su actual registrador, que podrá tratar de confirmar la transferencia con usted y, a continuación, enviar un aviso de aceptación o de rechazo al registro, para que se notifique al nuevo registrador. Si su registrador actual no hace nada, la transferencia procederá. Si se niega a otorgar la transferencia, deberá dar una razón válida para ello. Una vez superada esta instancia, el nuevo registrador le asesorará al momento en que la transferencia se haya completado. Si bien este procedimiento puede parecer complicado, en la práctica funciona relativamente bien y sin complicaciones.

Cabe señalar que para transferir cualquier nombre de dominio registrado en cualquier Dominio Genérico de Alto Nivel (gTLD), el registro requiere que usted confirme un código de autorización (llamado "código de autorización" o “auth code” en inglés). El código de autorización es único para cada nombre de dominio y es asignado por el registrador en el momento de la registración. Si no lo conociese, deberá consultar con su registrador actual para determinar cuál es su código de autorización ―y en caso de iniciar una transferencia, deberá proporcionárselo a su nuevo registrador―. Algunos registradores le ofrecerán acceso al código de autorización a través de la sección de su sitio web dedicada a la gestión de dominios.

También debe revisar si el nombre de dominio que desea transferir se encuentra en un estado llamado "bloqueo del registrador”. Su registrador podría habilitar el bloqueo automáticamente por una variedad de razones; sin embargo, en general, usted debe encontrar que existe un modo de desbloquear el nombre de dominio en la interfaz en línea para la gestión de su registración, brindada en la página web de su registrador.

13. ¿Puedo comprar y vender un nombre de dominio?

Una persona que registra un nombre de dominio es titular de los derechos de uso de esa registración durante el período de tiempo que él o ella eligió al momento de la registración o renovación. Las decisiones legales difieren sobre si un nombre de dominio es considerado como "propiedad" que puede ser comprada o vendida, pero sí es posible cambiar el archivo de registración para designar a otra persona u organización como registrante de ese nombre de dominio. El registrador puede o no establecer un cargo para llevar a cabo este proceso, aunque dependiendo de la participación en una subasta o de una compañía de mercado secundario, puede existir otras tasas que deberán ser abonadas. La parte receptora de la registración del dominio debe establecer una cuenta con el registrador del archivo de registración. Para impedir el fraude, la mayoría de los registradores solicitarán documentación del registrador actual, confirmando su deseo de cambiar los datos de registración.

Sin embargo, debe tener en cuenta que cuando usted registre un nombre de dominio, usted acuerda:

· Que la registración no infringirá ni quebrantará los derechos de ninguna tercera parte;

· Que usted no está registrando el nombre de dominio para un fin ilegal; y,

· Que usted no utilizará a sabiendas el nombre de dominio en incumplimiento de cualquier ley o norma aplicable.

Algunos países tienen leyes que prohíben a los registrantes registrar nombres de dominio específicos con la intención de venderlos a una compañía o persona que pueda tener derechos de propiedad intelectual sobre esos nombres. En virtud de la Política Uniforme de Disputa y Resolución de Conflictos de Nombres de Dominio (UDRP) de la Corporación para la Asignación de Números y Nombres en Internet (ICANN), las partes pueden impugnar la registración de un nombre de dominio de otra parte, sobre bases similares. Estas reglas están destinadas a proteger los derechos de identidad y de propiedad intelectual de otros, así como a evitar la confusión del consumidor. La infracción a estas reglas puede resultar en la pérdida de su nombre de dominio y, en algunos casos, en otras consecuencias conforme al derecho interno.
Si usted está evaluando registrar un nombre de dominio para luego vender la registración, o si alguien le contacta ofreciéndole venderle la registración de un nombre de dominio similar y que se asocie a usted, a su identidad, bienes, servicios o sitio web de su organización o compañía, debe primero revisar cuidadosamente las leyes y reglas aplicables.

14. ¿Dónde solicito ayuda ante problemas con el nombre de dominio?

Si tiene un problema con su registrador, primero debe intentar resolverlo usted directamente. Si ha estado tratando con un revendedor de un registrador, debe empezar por trabajar con el revendedor. Si el revendedor no está disponible o no responde a sus inquietudes, entonces debe tratar directamente con el registrador del archivo de registración de su nombre de dominio. Si no puede resolver su reclamo con su registrador, debe dirigirse a los organismos dedicados a atender los reclamos del cliente, o a las autoridades de protección al consumidor de su localidad o de la localidad donde su registrador esté establecido. (Véase el Capítulo III: Información Adicional, para encontrar material de referencia sobre protección al consumidor.)

Si bien la Corporación para la Asignación de Números y Nombres en Internet (ICANN) no resuelve las quejas de clientes individuales, es quien acredita a todos los registradores que ofrecen servicios de registración en los Dominios Genéricos de Alto Nivel (gTLD). Por tal razón, monitorea los reclamos para discernir si existe una tendencia en relación a un registrador en particular. Usted puede presentar una queja acerca de un registrador a la Corporación para la Asignación de Números y Nombres en Internet (ICANN) a través del formulario disponible en el sitio web de InterNIC, en: http://reports.internic.net/cgi/registrars/problem-report.cgi.  Automáticamente  se enviará una copia del reclamo al registrador, para su revisión. Para más información, por favor, consulte la página “Cómo Obtener Ayuda Cuando Tiene un Problema con Su Registrador”, publicada en el sitio web de la Corporación para la Asignación de Números y Nombres en Internet (ICANN). La Corporación para la Asignación de Números y Nombres en Internet (ICANN) también emplea personal especialmente dedicado a ayudar a garantizar que los registradores cumplan con los términos de sus acuerdos con la Corporación para la Asignación de Números y Nombres en Internet (ICANN), incluyendo aquellos términos destinados a proteger a los registrantes.

15. ¿Cómo manejo las disputas de nombres de dominio?

Si la disputa es con un registrador, véase la Sección 14. Si la disputa es con un tercero, entonces la solución dependerá de la naturaleza del reclamo. Miles de casos de litigio sobre marcas registradas se han resuelto mediante el uso de la Política Uniforme de Disputa y Resolución de Conflictos de Nombres de Dominio, a menudo referida como “Política Uniforme” y conocida como "UDRP" (véase la Sección 16, a continuación).

16. ¿Qué es la “UDRP” (“Política Uniforme de Disputa y Resolución de Conflictos de Nombres de Dominio”)?
Todos los registradores acreditados por la Corporación para la Asignación de Números y Nombres en Internet (ICANN) han convenido en seguir una política uniforme de solución de disputas para resolver las controversias sobre la registración y utilización de los nombres de dominio. Durante el proceso de registración, cada registrante acuerda cumplir con esta política. Si bien la posibilidad de litigio entre las partes continúa estando abierta, la utilización de este procedimiento para abordar la presunta registración abusiva (conocida como "ciber-ocupación") puede resolver una controversia sin el costo y las demoras a veces encontradas durante un procedimiento ante tribunal. Para iniciar los procedimientos de la Política Uniforme de Disputa y Resolución de Conflictos de Nombres de Dominio (UDRP) en una situación en la que usted cree que la otra parte ha incursionado en una registración abusiva, debe presentar un reclamo ante uno de los proveedores de servicio para resolución de disputas  a los que se hace referencia en la página de UDRP del sitio web de la Corporación para la Asignación de Números y Nombres en Internet (ICANN). En caso de que usted se convierta en el demandado/inculpado de un procedimiento de este tipo, debe revisar estos enlaces para obtener más información acerca de los procedimientos del proveedor seleccionado por el reclamante/demandante, y acerca de cómo usted puede defender su posición. Si lo prefiere, también puede consultar con un abogado cualificado.

17. ¿Cómo puedo ayudar a protegerme del spam, phishing y otros fraudes de Internet?

Existen varias medidas que puede tomar para ayudar a protegerse de algunos de los riesgos de usar Internet. Tales medidas incluyen:

· Estar atento a las ofertas no solicitadas para registrar nombres de dominio, tales como renovaciones o nuevas registraciones. Usted no debe asumir que un aviso de renovación proviene de su registrador, ya que el mismo podría ser de otro registrador que busca captar su registración. Si recibe este tipo de aviso, debe verificar todos los detalles cuidadosamente. Por ejemplo, ¿contiene la información correcta de la dirección de su sitio web o nombre de dominio? ¿Es la extensión idéntica, o el remitente está intentando captarle para que registre el mismo nombre de segundo nivel en Dominios de Alto Nivel (TLD) o Dominios de Alto Nivel con Código de País (ccTLD) con otra extensión? En algunos casos, los revendedores o registradores enviarán avisos de renovación engañosos que, en caso de ser pagados, iniciarán la transferencia de la registración del nombre de dominio a ellos.

· Llevar un registro de los detalles de la(s) registraciones de sus nombres de dominio, incluyendo al registrante de cada registración y a cada una de las fechas de vencimiento.   

· Comprobar periódicamente la base de datos Whois para asegurar que refleje información precisa, incluyendo detalles fehacientes de sus datos de contacto. (Su registrador puede ofrecerle la posibilidad de colocar un "bloqueo" sobre su registración nombre de dominio, a veces por una tarifa adicional. Esto evita que se hagan cambios en su archivo de registración sin su expreso consentimiento).

· Evite enviar información personal o financiera a través del correo electrónico. Si usted recibe un correo electrónico no solicitado de una compañía o agencia de gobierno solicitándole información personal, póngase en contacto con la compañía u organismo citado en el correo electrónico, utilizando un número de teléfono que le conste sea genuino o inicie una nueva sesión de Internet e ingrese la dirección web que le conste como correcta.

En forma adicional, puede denunciar actividades de estafa ―spam―, suplantación de identidad ―phishing― y otras actividades fraudulentas de Internet, ante las autoridades de protección al consumidor de su lugar de residencia.

Una publicación que contiene información útil es el anuncio de la Comisión Australiana de Competencia y Asuntos del Consumidor sobre "Renovación/Registraciones de Nombres de Dominio: No Quede Atrapado", publicado en: http://www.accc.gov.au/content/index.phtml/itemId/54057.  A menudo, los grupos de consumidores en todo el mundo ofrecen asesoramiento sobre cómo protegerse usted y a su equipo. Los Informes del Consumidor de Consumer WebWatch brinda uno de esos recursos, en: http://www.consumerwebwatch.org/consumer-center.cfm. Por último, 21 países se han combinado para ofrecer un recurso en línea donde usted puede presentar reclamos/denuncias sobre fraudes en línea y otros problemas. Esta agrupación se denominó “eConsumer” y su sitio web, al que puede acceder a través del siguiente enlace, está disponible en varios idiomas: http://www.consumer.gov/econsumer/
18. ¿Qué necesito recordar acerca de la registración de mi nombre de dominio?
Tal como se señaló en las Secciones anteriores:

· Para la registración de un nombre de dominio, utilice una dirección válida e información de contacto fehaciente.

· En caso de mudarse o cambiar su dirección de correo electrónico, mantenga la información actualizada en el archivo de registración de su dominio. 

· En caso que su registrador ofrezca el servicio, considere la utilización de un “bloqueo” sobre la registración de su dominio. Esto puede ayudar a evitar transferencias de dominio fraudulentas o inadvertidas o cambios en su archivo de registración sin su expreso consentimiento.

· Comprobar periódicamente la base de datos Whois para verificar la información presentada.

· En cumplimiento de las reglas establecidas por la Corporación para la Asignación de Números y Nombres en Internet (ICANN) para los registradores, usted será contactado anualmente por el registrador que mantiene el archivo de registración de su dominio (incluso si hubiese registrado su nombre de dominio mediante un revendedor afiliado con ese registrador), a fin de verificar que la información de contacto del archivo de registración de su nombre de dominio, es la correcta.

· Con el fin de asegurar la renovación de su nombre de dominio antes de la fecha de vencimiento de la registración vigente, realice un seguimiento para estar atento a las fechas de renovación.

· Revise cuidadosamente cualquier oferta de renovación de registración de nombre de dominio, asegurándose que la misma en realidad provenga de su registrador.

III. Información Adicional
Entre muchos sitios web que contienen información útil en relación a los nombres de dominio y al uso seguro de Internet en general, puede referirse a las siguientes organizaciones y sitios web:

Comisión Australiana de Competencia y Asuntos del Consumidor: http://www.accc.gov.au/content/index.phtml/itemId/142
Departamento de Comunicaciones, Tecnología de la Información y Artes de Australia: http://www.dcita.gov.au/home
(El sitio web incluye una guía comercial para la registración de una dirección web, llamada: “Reclamar su lugar en la web”, disponible en: http://www.dcita.gov.au/ie/publications/2003/03/staking_claim)

eConsumer: http://www.consumer.gov/econsumer/
Comunidad At-Large de ICANN (usuarios individuales de Internet):

http://atlarge.icann.org 

Corporación para la Asignación de Números y Nombres en Internet (ICANN):

www.icann.org
InterNIC: www.internic.net
Comisión Federal de Comercio de los EE.UU.: www.ftc.gov
*  *  *  *  *

Los comentarios y actualizaciones sugeridas sobre la presente Guía, pueden ser enviados a: staff@atlarge.icann.org. 


IV. Glosario
DN – Nombre de Dominio
DNS – Sistema de Nombres de Dominio
IANA - Autoridad de Números Asignados en Internet
ICANN - Corporación para la Asignación de Números y Nombres en Internet
IDNs – Nombres de Dominio Internacionalizados
IETF - Grupo de Trabajo en Ingeniería de Internet
IP – Protocolo de Internet

ISP – Proveedor de Servicios de Internet

RGP - Período de Gracia de Redención
TLD – Dominio de Alto Nivel 

ccTLD – Dominio de Alto Nivel con Código de País
gTLD – Dominio Genérico de Alto Nivel
UDRP - Política Uniforme de Disputa y Resolución de Conflictos 
URL - Localizador Universal de Recursos
�Aquí necesitamos un gráfico para ilustrar los niveles del sistema de nombres de dominio, del Dominio de Alto Nivel (TLD) hacia abajo.
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